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    INTRODUCCIÓN: 

 
El Impuesto territorial o contribuciones a los bienes raíces es aquel 

tributo que se aplica sobre el avalúo de las propiedades del país, determinado de 
acuerdo a las normas de la ley N° 17.235, el cual es girado por el Servicio de 
Impuestos Internos en cuatro cuota iguales, con vencimiento en los meses de 
Abril, Junio, Septiembre y Noviembre de cada año. 

La normativa sobre la determinación y aplicación del impuesto territorial 

se basa principalmente en dos cuerpos legales que son; la ley N° 17.235, sobre 

Impuesto Territorial y el Código Tributario. 

La administración y fiscalización de este impuesto recae en el Servicio 

de Impuestos Internos a través de la Subdirección de Avaluaciones y de los 

Departamentos Regionales de cada una de las Direcciones Regionales del Servicio. 

El Servicio de Impuestos Internos es un organismo del Estado 

dependiente del Ministerio de Hacienda.   De acuerdo a su estructura organizacional, está 

constituido por la  Dirección Nacional, con sede en Santiago y por 16 Direcciones 

Regionales a lo largo del país, de las cuales 4 corresponden a la Región Metropolitana´ 

En las comunas mas importantes del país, el servicio de Impuestos 

Internos ha suscrito convenios de cooperación con las Municipalidades  

Por Ley el Servicio de Impuestos Internos debe mantener actualizado el 

catastro legal y físico, de todas las propiedades del país. Con esta labor las 

Municipalidades son beneficiadas directamente con el aumento significativo en sus 

ingresos, ya que el 100 % de la recaudación obtenida por las contribuciones es de 

beneficio Municipal.   

  El presente manual se presenta como un complemento  al manual de 

funciones y estará basado en las presentaciones realizadas por los contribuyentes de la 

comuna de Talca, a través del formulario 2118, el cual se adjunta en anexo N° 1. 
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OBJETIVO DEL MANUAL: 

     

Este manual tiene como objetivo  definir los procesos y  procedimientos para la cual se 

debe  precisar actividades, responsabilidades  que dicen relación con la recepción, 

resolución y cancelación de las solicitudes presentadas por los contribuyentes mediante 

formulario 2118.. 

Para este caso en particular  el objetivo del manual de procedimiento  estará  

dirigido  al proceso que significa  este trámite, desde que  se recepcionan hasta su 

cancelación. 

ALCANCE:   

Participan en este Proceso todas las instancias que de alguna  u otra forma 

participan  en la gestión  relacionada con la recepción, resolución y cancelación de estos 

documentos. 

 NORMATIVA:         

 Ley  17.235 sobre Impuesto Territorial 

 Resolución Exenta N° 8 del año 2006, del Servicio de Impuestos 
Internos 

 Circular N° 10 del año 2006, del Servicio de Impuestos Internos  
 

REQUISITOS DE PRESENTACIÓN DEL FORMULARIO 

 El formulario que se encuentra disponible en Internet, tiene la opción de ser llenado e 
impreso en original y copia.  

 Los formularios disponibles en las oficinas del S.I.I., están diseñados en papel 
autocopiativo, con original para el S.I.I. y copia para el Contribuyente.  
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• Toda petición emanada de contribuyentes, personas naturales o jurídicas, deberá 
efectuarse, sin excepción, a través del Formulario 2118 de acuerdo a las instrucciones que 
se encuentran al reverso del mismo en la copia del contribuyente. Además, los 
contribuyentes deberán adjuntar todos los antecedentes solicitados y que servirán de 
fundamento a la petición. Los requisitos generales son:  

1. Se debe utilizar un solo formulario por cada propiedad o rol de avalúo, a excepción 
de la solicitud de asignación de número de rol de avalúo, situación en la cual se podrán 
registrar uno o más roles matrices. 

2. Podrán solicitarse una o más peticiones en un mismo formulario. 

3. La solicitud puede ser presentada en cualquier oficina del S.I.I. 

4. La representación del propietario se debe acreditar con la exhibición de poder 
notarial con una antigüedad máxima de 6 meses o escritura respectiva. 

Será obligatoria la exhibición de la Cédula de Identidad por parte de los propietarios y/o sus 
representantes. 

REQUISITOS DE INGRESO DEL FORMULARIO 

 Antes del ingreso del formulario, el S.I.I. verificará su llenado y los antecedentes que son 
necesarios para respaldar la petición.  

 No se ingresarán las solicitudes incompletas o improcedentes.  

 Se entiende por incompleta, las solicitudes que no incluyan todos los antecedentes 
necesarios adjuntos para resolver la petición, los que son detallados en el reverso del 
formulario 2118.  

 Se entiende por improcedente, las solicitudes que no se encuentren contempladas en las 
materias definidas en el formulario, así como aquéllas que al momento de la atención al 
contribuyente se verifique que la respuesta a la petición es no ha lugar. En caso de que el 
contribuyente insista en presentar una solicitud improcedente, deberá llenar, 
exclusivamente, el formulario de Reclamo de Avaluaciones (Formulario N° 2898).  

En el caso de peticiones formuladas a través del Servicio de Correos, se deberá llenar e imprimir el 
formulario 2118 que se encuentra en www.sii.cl . De no cumplirse con este requisito, la solicitud 
será devuelta al solicitante por esta misma vía, adjuntando un formulario 2118 en blanco. 
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DESCRIPCION GENERAL DEL FORMULARIO  

El formulario 2118 se estructura en cinco bloques: 

1.- Identificación del Solicitante, Propietario y de la Propiedad.  

Este bloque es de llenado obligatorio, se deberá tener especial cuidado en registrar el número de 
Rol de Avalúo correcto de la propiedad y la comuna en la que se encuentra ubicada. 

2.- Solicitudes de modificación de Catastro Legal.  

Este bloque contiene las solicitudes de cambio de nombre y/o Rut del propietario, rectificación de la 
dirección de la propiedad, e información de domicilio postal para el envío de correspondencia por 
parte del S.I.I. 

En el caso de cambio de nombre y/o Rut del propietario, se deberán registrar los datos de fojas, 
número y año correspondiente a la inscripción en el Registro de Propiedad del Conservador de 
Bienes Raíces respectivo. 

3.- Solicitudes de Catastro Físico.  

Este bloque contiene todas las peticiones de : 

 Modificaciones de avalúo de terreno y de construcción.  

 Tasación de nuevas propiedades y/o ampliaciones.  

 Exención de Impuesto Territorial.  

 División o Fusión de propiedades.  

 Modificación de destino de las propiedades.  

 Otros aspectos relacionados con las características físicas de las propiedades.  

4.- Solicitudes de asignación de Número de Rol de Avalúo.  

Corresponden a propiedades nuevas que no han sido tasadas por el S.I.I. En estos casos se debe 
solicitar la asignación de número de rol de avalúo, para su registro en las escrituras de 
compraventa de bienes raíces. Esta asignación anticipada de número de rol es exigida en las 
Notarías, y permite al contribuyente conocer oportunamente el número asignado a su propiedad y 
la condición de exenta o afecta de ésta con respecto al Impuesto Territorial. 
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5.- Fundamentos de la petición y documentos adjuntos.  

Se deben señalar clara y explícitamente los fundamentos que avalan la petición de acuerdo a los 
requisitos y antecedentes señalados al reverso del formulario en la copia del contribuyente. Se 
debe indicar, además, los documentos que acompañan a la petición. 

DESCRIPCION DEL PROCESO DE RECEPCIÓN Y RESOLUCION, DE LAS PETICIONES EFECTUADAS 

MEDIANTE FORMULARIO 2118. 

A  continuación se establece una secuencia de pasos, que describen este procedimiento: 

1. Recepción del Formulario: 
El formulario 2118, es recibido por el funcionario destinado a la atención de 

público. 

2. Una copia de esta presentación es entregada al solicitante, la cual incluye el 
número de ingreso interno de este Servicio. 

3. Una vez terminada la jornada de atención,  las peticiones realizadas por los 
contribuyentes mediante el formulario 2118, son entregadas al Coordinador de la 
Oficina de Convenio Municipal, quién designa a los funcionarios responsables. 
Las peticiones son entregadas a la Secretaria del Departamento, quién las ingresa 
en una base de datos, creada para estos efectos.  

4. La secretaria del Departamento entrega estas peticiones a los funcionarios 
asignados. 

5. El tiempo de resolución de estas peticiones depende de la complejidad de lo 
solicitado, lo cual varía entre cinco días hábiles hasta un máximo de ocho 
semanas.  

6. Una vez recibidas estas presentaciones, el funcionario procede a resolver la 
solicitud, y si el caso lo amerita deberá realizar una visita inspectiva a terreno., 
como por ejemplo, “Modificación de avalúo de la Construcción”, “Tasación de 
Obra Nueva y/o Ampliación”, entre otras. 

7. El objetivo de esta visita es actualizar el catastro físico de la propiedad, 
procediendo en terreno a determinar la cabida de cada una de las edificaciones 
existentes en el predio y su calidad, para así determinar su avalúo fiscal y realizar 
las correcciones que correspondan. 
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8. Luego de la visita, se procede a llenar el formulario f-2820, si corresponde a un 
predio agrícola y f-2828 si es un caso no agrícola. Estos formularios en primer 
lugar son completados en forma manual y posteriormente se ingresan al sistema 
computacional del S.I.I 

9. El funcionario, una vez que digita los formularios, manda estos para el visto bueno 
del Coordinador del Convenio Municipal. 

10. Este verifica la correcta resolución del formulario 2118, tanto en la forma como en 
el fondo de lo solicitado, el plazo máximo para su resolución es de ocho semanas 
desde que el contribuyente presenta la solicitud. 

11. Luego los formularios f-2820 y f-2828, son ingresados en una aplicación nacional 
del Servicio de Impuestos Internos. 

12. Este Servicio informa al contribuyente, mediante Resolución la modificación 
realizada a la propiedad. 

 

ACTORES DEL PROCESO 

- Contribuyente o usuario 

- Oficina de atención de Público 

- Secretaria oficina de convenio 

- Coordinador convenio municipal 

- Tasador resolutor 

- Coordinador convenio municipal 

- Secretaria oficina de convenio 

- Respuesta al contribuyente o usuario 
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Diagrama de flujo de procedimiento inicio y termino 

solicitudes de usuarios 
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